
 
 

 

FLASH LEGAL #001076 

  

   
 

 
“REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

TRIBUTOS ADMINISTRADOS Y RECAUDADOS POR EL SRI” 
 

 
   

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

Ponemos en su conocimiento que el 25 de marzo de 2024 se publicó, en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 525, la Resolución No. NAC-DGERCGC24-00000011, 
mediante la cual se establecen las obligaciones tributarias que no se sujetan a la remisión 
prevista en la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, y que son las 
siguientes: 
 

1. Las obligaciones tributarias generadas desde el 01 de enero de 2024 en adelante; 
2. Las obligaciones recaudadas y no administradas por el Servicio de Rentas Internas; 
3. Las obligaciones correspondientes al Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2023; 
4. Las obligaciones tributarias que no contengan un valor de impuesto a pagar; 
5. Las sanciones pecuniarias constantes en procesos sancionatorios; 
6. Los valores derivados de procesos de control que persigan la restitución de valores 

devueltos de manera indebida; 
7. Las obligaciones tributarias cuyos sujetos pasivos sean el Presidente de la 

República, los Asambleístas Provinciales y Nacionales, y/o sus familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; y, 

8. Otras obligaciones que no reúnan los presupuestos señalados en la norma. 
 
En los casos de los pagos previos o parciales que se realicen hasta el 31 de julio de 2024, 
que cubran la totalidad del capital adeudado, quedarán remitidos los intereses, multas y 
recargos, restantes. Sin embargo, en el caso de que estos pagos no cubran la totalidad del 
capital adeudado, la remisión se aplicará de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 

Fecha de pagos parciales  
Imputación de pagos parciales 

aplicable 

Hasta el 19 de diciembre de 2023 
Primero a intereses; luego al tributo; y, por 

último, a multas. 

Del 20 de diciembre hasta el 31 de julio de 
2024 

Directamente al capital de la obligación 
tributaria. 

Posterior al 31 de julio de 2024 
Primero a intereses; luego al tributo; y, por 

último, a multas. 
 



 
 

 

 
 
 
 
Respecto a la remisión de IMPUESTOS VEHICULARES, se aplicará de oficio la remisión 
regulada por la Resolución No. NAC-DGERCGC24-00000011, una vez verificado el pago total 
del capital, el mismo que también debe realizarse hasta el 31 de julio de 2024. 
 
Para tales efectos, se aplicarán las siguientes condiciones:  
 

1. En el caso del impuesto anual a la propiedad de vehículos motorizados, la remisión 
se aplicará sobre las obligaciones generadas hasta el periodo fiscal 2023. 

2. En el caso del Impuesto ambiental a la contaminación vehicular, se aplicará la 
remisión hasta el periodo fiscal 2019. 

3. En el caso del impuesto del 1% a la compraventa de vehículos usados, se aplicará 
para aquellas obligaciones generadas hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme la 
fecha de legalización del contrato de compraventa. 

 
Esperamos que esta información, que no comporta asesoramiento por ser de carácter 
general, sea de su utilidad. En caso de tener alguna inquietud de carácter particular, 
estaremos gustosos de atenderla.  
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Para dejar de recibir este tipo de información enviar correo a: desuscribirme@legalecuador.com 
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